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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 175/2024 “SUMINISTRO DE TÓNERS Y CARTUCHOS PARA IMPRESORAS” 

 

Pregunta 1:  

 

En relación al Expediente del asunto, nos hemos dado cuenta de que hay una línea sin referencia ni descripción, 

por lo que es imposible saber de qué producto se trata. 

 

36 0TOBR0026 TINTA IMPRESORA 10 

 

Por favor, ¿podrían indicar modelo de máquina o referencia de la tinta? 

 

Respuesta 1: 

 

Se trata de un error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”). El producto 

correcto es BROTHER LC123 PACK 4 COLORES (BK-C-M-Y). Se recuerda que de conformidad con el apartado 3.1 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas, el material suministrado deberá ser “original del fabricante” o marcas 

equivalentes en las que se acredite la homologación del fabricante de los equipos de impresión correspondientes 

para asegurar el correcto funcionamiento de los mismos durante la ejecución del contrato. 

 

Se ha publicado el PCAP rectificado en el perfil del contratante https://contratos-publicos.comunidad.madrid/.  

 

Adicionalmente, como consecuencia de la rectificación realizada, y a los efectos de favorecer la concurrencia, se 

ha ampliado el plazo de recepción de ofertas, inicialmente previsto hasta las 14.00 horas del día 20 de enero de 

2025, hasta las 14.00 horas del día 27 de enero de 2025. 

 

Pregunta 2: 

¿Podrían ampliar la descripción de la partida 36: tinta impresora? 

Respuesta 2: 

Ver respuesta a pregunta 1. 

Pregunta 3:  

 

¿Podrían publicar el total de oficinas y la ubicación, donde se debe realizar el suministro?  

 

Solamente se indica: 

 

El lugar de entrega se indicará en el pedido de compra y podrá ser cualquier instalación de Canal de Isabel II 

S.A., M.P., y Cáceres capital. 

 
 
 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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Respuesta 3: 

 

No se puede determinar con exactitud dónde se realizarán los suministros, ya que, tal y como indica el apartado 

3.3 del Anexo I del PCAP, el número de productos objeto del contrato que será necesario durante la vigencia del 

mismo depende del volumen de tareas de oficina y trabajos administrativos que precisen de los mismos.  

 

A modo informativo, en el año 2024 se realizaron entregas en 51 centros de trabajo diferentes (puntos de 

suministro) en el ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid y entregas en 1 centro de trabajo de Cáceres 

capital. Tal y como se indica en el apartado 9.9 del Anexo I del PCAP, en cada pedido de compra se indicará la 

dirección de entrega de cada suministro. 

 

 

Madrid, 15 de enero de 2025 
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